
MINISTERIO DE ECONOMIA

16599 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 10 de julio de 1979

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

16600 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se crea 
el Departamento de «Zoología» en la Facultad 
de Biología de León, dependiente de la Universidad 
de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Zoología» elevada por el Decanato de la Facultad de Biolo
gía de León, dependiente de la Universidad de Oviedo;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1975/1973, 
de 26 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto), 
este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Departamento de «Zoolo
gía» en la Facultad de Biología de León, dependiente de la Uni
versidad de Oviedo.

 Segundo.—Por la Dirección General de Programación Econó
mica y Servicios se dictarán las medidas pertinentes para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo qpe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Servi
cios.

16601 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se crea el 
Departamento de «Botánica» en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento de 
«Botánica» elevada por el Decanato de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Extremadura;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1975/1973, de 
26 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Departamento de «Botá
nica» en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Extre
madura.

Segudo.—Por la Dirección General de Programación Econó
mica y Servicios se dictarán las medidas pertinentes para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser
vicios.

16602 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se dictan 
normas para acceso de los funcionarios de carre
ra de la Universidad de Córdoba a plazas vacan
tes existentes en escalas de nivel superior.

Ilmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posibilidad de 
que los funcionarios de carrera de los Organismos autónomos 
puedan promocionarse profesionalmente dentro de la propia En
tidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, del citado Estatuto, mo
dificado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece que los 
Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Deparlamento normas por las que se establezcan pruebas se
lectivas restringidas para el acceso de los funcionarios de ca
rrera a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de 
nivel superior existentes en el propio Organismo, siempre que 
los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad ne
cesaria,

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 
8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado confor-, 
me a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, la 
Universidad de Córdoba podrá cubrir un 50 por 100 de las va
cantes existentes en las distintas Escalas, plantillas o grupos 
de plazas, mediante oposición restringida entre funcionarios de 
carrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o plazas 
de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos se 
encuentren en posesión de la titulación académica requerida 
para el acceso a la vacante de que se trate y acrediten en 
las pruebas selectivas correspondientes la capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a Escalas 
o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más 
de diez años de servicios efectivos como funcionarios de ca
rrera en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella 
titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a con
vocatoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo prime
ro de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin per
juicio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, 
y de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas 
en el artículo 6.°, 2, d), y disposición transitoria sexta del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1979.

GONZALEZ SEARA

Ilmo. Sr. Subsecretario.


